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RESOLUCIÓN NÚMERO 117/2025, DEL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES.

Mediante la ORDEN 1059/2025, de 9 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
por la que se convocan las Actividades y Competiciones del Deporte en Edad Escolar de la 
Comunidad de Madrid para la temporada 2025-2026, según lo previsto en el dispongo Segundo:

“La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Deportes, desarrollará las 
actividades deportivas y competiciones programadas en colaboración con los ayuntamientos y
federaciones deportivas madrileñas participantes”.

Recibidas las solicitudes de participación y la documentación adjunta y tramitado el
correspondiente procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el dispongo Decimocuarto 
de dicha Orden 1059/2025, se aprueba la Resolución 117/2025 en la que se refleja la
participación de 122 municipios de la Comunidad de Madrid.

RESUELVO

Aprobar la relación definitiva de los municipios participantes (122), del Programa Deporte en 
Edad Escolar de la Comunidad de Madrid en la temporada 2025-26, como anexo I que se 
acompaña.

Su publicación, de acuerdo con la citada Orden, se formalizará a través de la página web de la
Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico del que lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente en defensa de sus derechos.

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES

P.D.F. (Resolución de 7 de julio de 2025)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION DEPORTIVA

Fdo.: Antonio Guerrero Olea
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ANEXO I

RELACIÓN DE MUNICIPIOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DEPORTE EN EDAD 
ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LA TEMPORADA 2025-2026

AJALVIR
ALCALÁ DE HENÁRES
ALCOBENDAS
ALCORCÓN
ALDEA DEL FRESNO
ALGETE
ALPEDRETE
ARANJUEZ
ARGANDA DEL REY
ARROYOMOLINOS
BECERRIL DE LA SIERRA
BELMONTE DEL TAJO
BOADILLA DEL MONTE
BRUNETE
BUITRAGO DEL LOZOYA
BUSTARVIEJO
CABANILLAS DE LA SIERRA
CAMARMA DE ESTERUELAS
CAMPO REAL
CASARRUBUELOS
CERCEDILLA
CHAPINERÍA
CHINCHÓN
CIEMPOZUELOS
COBEÑA
COLLADO MEDIANO
COLLADO VILLALBA
COLMENAR DE OREJA
COLMENAR VIEJO
COLMENAREJO
COSLADA
CUBAS DE LA SAGRA
DAGANZO DE ARRIBA
EL ÁLAMO
EL BERRUECO
El BOALO-CERCEDA-MATAELPINO
EL ESCORIAL
EL VELLÓN
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
FRESNO DE TOROTE-SERRACINES
FUENLABRADA
FUENTIDUEÑA DE TAJO
GALAPAGAR
GASCONES
GETAFE
GRIÑÓN
GUADALIX DE LA SIERRA
GUADARRAMA
HOYO DE MANZANARES
HUMANES DE MADRID
LA CABRERA
LAS ROZAS DE MADRID
LEGANÉS

LOS MOLINOS
LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS
MADRID
MAJADAHONDA
MANZANARES EL REAL
MECO
MEJORADA DEL CAMPÒ
MIRAFLORES DE LA SIERRA
MORALEJA DE EN MEDIO
MORALZARZAL
MORATA DE TAJUÑA
MÓSTOLES
NAVACERRADA
NAVALAFUENTE
NAVALAGAMELLA
NAVALCARNERO
NAVAS DEL REY
NUEVO BAZTAN
ORUSCO DE TAJUÑA
PARACUELLOS DEL JARAMA
PARLA
PATONES
PEDREZUELA
PELAYOS DE LA PRESA
PERALES DE TAJUÑA
PINTO
POZUELO DE ALARCÓN
PUENTES VIEJAS 
RASCAFRÍA
REDUEÑA
RIVAS-VACIAMADRID
ROBLEDO DE CHAVELA
SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
SAN FERNANDO DE HENARES
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
SAN MARTÍN DE LA VEGA
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
SEVILLA LA NUEVA
SOTO DEL REAL
TALAMANCA DEL JARAMA
TIELMES DE TAJUÑA
TITULCIA
TORREJÓN DE ARDOZ
TORREJÓN DE LA CALZADA
TORRELAGUNA
TORRELODONES
TORREMOCHA DEL JARAMA
TORRES DE LA ALAMEDA
TRES CANTOS
VALEDELAGUNA
VALDEMANCO
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VALDEMORILLO
VALDEMORO
VALDILECHA
VELILLA DE SAN ANTONIO
VENTURADA
VILLACONEJOS
VILLALBILLA
VILLAMANTA
VILLANUEVA DE LA CAÑADA

VILLANUEVA DE PERALES
VILLANUEVA DEL PARDILLO
VILLAR DEL OLMO
VILLAREJO DE SALVANÉS
VILLAVICIOSA DE ODÓN
VILLAVIEJA DEL LOZOYA
ZARZALEJO
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